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Requisitos de ingreso  

 

Los requisitos para ingresar a la Maestría en Gerontología son:  

 

Criterio Ponderación 

Anteproyecto de investigación 25 % 

Acreditar la entrevista ante la Junta Académica del programa 25 % 

Curso propedéutico (cursar y aprobar con un mínimo de 80 sobre 100) 25 % 

Examen de selección 25 % 

 

 
El expediente de aspirante a la Maestría en Gerontología estará integrado por:  

 

■ Solicitud de ingreso y comprobante de pago del Sistema Integral de Información y 

Administración Universitaria (SIIAU) de la Universidad de Guadalajara (U de G). 

 

■ Acta de nacimiento original, en buen estado.   

○ Para extranjeros, el acta de nacimiento más su apostille (los dos documentos 

originales).  

 

■ Clave Única de Registro Poblacional (CURP) o forma migratoria para extranjeros.  

 

■ Certificado de estudios de licenciatura que acredite un promedio mínimo de 80 o 

equivalente.  

○ Para extranjeros, el certificado será original más su apostille (los dos documentos 

originales). 

 

■ Copia del título de licenciatura en las áreas de ciencias de la salud, ciencias sociales y 

humanidades y, en caso de pertenecer a otras áreas, se revisará su posible ingreso por 

parte de la Junta Académica. 

○ Para extranjeros, copia del título más su apostille original. 
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○ Si el apostille es una copia, ésta debe estar notariada.  

 

■ Constancia de dominio del idioma inglés con nivel B1 del MCERL (460 puntos 

equivalente del TOEFL-ITP). 

 

■ Entrega del Currículum Vitae Único (CVU) que se completa en la plataforma del Consejo 

Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT).  

 

■ Entrega de anteproyecto de investigación.  

 

■ Carta de exposición de motivos. 

 

■ Ensayo sobre la perspectiva de la gerontología y expectativas al egreso de la maestría. 

 

■ Dos cartas de recomendación académica. 

 

■ Carta compromiso del estudiante de dedicar al menos 30 horas semanales a las 

actividades relacionadas con el programa, dirigida a la Junta Académica de la Maestría 

en Gerontología.  

 

■ Constancia de obtención de un mínimo de 900 puntos en el Examen Nacional de Ingreso 

al Posgrado (EXANI-III) del Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior 

(CENEVAL). 

 

 

 

 

 

 


